
CESION DE ACCIONES 
  

Guayaquil, a 05 de junio del año 2018 

Conste por medio de la presente la señor, JULIO CESAR PATIÑO 
MANOSALVAS, con C.C. No. 0922576996, domiciliado en el cantón Guayaquil, 
por sus propios y personales derecho; CEDE Y TRANSFIERE la cantidad de 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE (157) acciones nominativas y ordinarias de un 
valor de UN DOLAR CADA UNA (U.S. 1,00), que le corresponden del capital 
social de la compañía FOODMARIN S.A. con RUC No. 0992834692001 a favor 
de la compañía COMPANY SEAFOOT (COMP-SEA) RUC No. 0992505915001, 
representada por la señorita SANDRA PATRICIA LOAIZA ZAMBRANO con C.C. 
No. 1715011936 en su calidad de Gerente General, quien es de estado civil 

soltera, domiciliada en el cantón Samborondón. 

A fin de garantizar y avalar la legitimidad de la cesión que por el presente 
documento realizamos, en unidad de acto firmamos la presente. 

   

  

PATIÑO MANOSALVAS 
C.I. Nro. 0922576996 

CEDENTE 

p.- COMPANY SEAFOOT (COMP-SEA) 
RUC No. 0992505915001 

CESIONARIA 

    
«€. No. 1715011936
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COMPANY  SEAFOOT S .A . (COM P  SEA^>
Guayaquil Ecuador

Guayaquil, 09 de agosto del año 2017

Señora.
SANDRA PATRI CI A LOAI ZA ZAMBRANO 
Ciudad:

De mis consideraciones.-

Por medio de la presente, tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía COMPANY SEAFOOT S.A. (COMP 
SEA), en sesión de carácter Universal celebrada el día 3 de agosto del año dos mil diecisiete, 
tuvo el acierto de ELEGI RLA a Usted para que ejerza el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía COMPANY SEAFOOT S.A. (COMP SEA), para un período estatutario de CI NCO 
AÑOS, de conformidad con el artículo DÉCIMO QUINTO de los estatutos propios de la 
Compañía.

En el ejercicio de su cargo Ud. Ejercerá individualmente la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.

Debo indicar que, la Compañía COMPANY SEAFOOT S.A. (COMP SEA), se 
constituyó legalmente mediante escritura pública de constitución otorgada ante el Dr. Piero 
Aycart Vincenzini Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, con fecha 22 de marzo del año 2007; 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de abril del año 2007.

Sírvase Ud. hacer constar su correspondiente aceptación al píe de la presente.

SECRETARI O AD-HOC DE LA JUNTA 
C.C. No. 0702728619

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo de Gerente General a mi encomendado, Guayaquil 
09 de agosto del año 2017.

SANDRA PATRI CI A LOAI ZA ZAMBRANO 
C.C. No. 1715011936

m  BATOS 01 UTA



j  Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:36.789 

FECHA DE REPERTORIO:22/ago/2017 

HORA DE REPERTORIO:10:00

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintidós de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COMPANY 

SEAFOOT S.A (COMP-SEA), a favor de SANDRA PATRICIA 

LOAIZA ZAMBRANO, de fojas 36.996 a 36.999, Registro de 

Nombramientos número 10.151.

ORDEN: 36789
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Guayaquil, 23 de agosto de 2017
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REVISADO POR : Á .

)la Solórzano
1STRO MERCANTIL 

:ANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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